
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Jueza en la 

fecha febrero 23 de 2023 para que se sirva proveer, informando que el 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Circasia Quindío, decretó el 

embargo de remanentes en el presente asunto y la comunicación fue 

recibida el 20 de febrero de 2023 por el Centro de Servicios Judiciales 

(documento 46 cuaderno principal). 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                         Surte efectos embargo remanentes  

Clase De Proceso:   Ejecutivo  

Demandante:         Cooperativa Multiactiva Multisoluciones  

Nit. 900.493.336-9        

Demandado:           Oscar Eduardo Hernández Gaviria  

C.C. 7.527.994       

Radicado:                630014003007-2019-0794-00 

 

 

  

Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la nota secretarial que antecede y en atención a la solicitud allegada 

el mediante oficio del 037 del 15 de febrero de 2023, proveniente del 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Circasia, Quindío, este Despacho 

resuelve COMUNICARLE que la medida de embargo de remanentes, 

decretada en el proceso promovido por la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cafetera – Financiera COFINCAFE, con N.I.T. 800.069.925-7, contra Alba 

Rocío Gutiérrez Echeverri, C.C. 41.900.435 y Óscar Eduardo Hernández 

Gaviria, C.C. 7.527.994, radicado con el número 631904089001-2022- 00355-

00  SURTE EFECTOS LEGALES, en este proceso por no existir medida cautelar 

similar con anterioridad.  

 

Sin embargo se hace necesario resaltar que el proceso que aquí se tramita, 

no ha tenido resultados positivos en ninguna de las medidas decretadas. 



 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 032 DEL 24 DE FEBRERO DE 2023 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIO 
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